
 

 

 

 
                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO  

Tuluá – Valle 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia:     Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante:    María del Carmen Márquez Lugo 

Demandado:      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y 

       Coomeva EPS S.A. en Liquidación  

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00188-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 416 

 

Tuluá, 30 de junio de 2023 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, se observa que no reúne los requisitos 

establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S, defectos que impiden su admisión en 

este momento, veamos: 

 

El artículo 26 de la misma codificación, requiere que la demanda esté acompañada de los 

siguientes anexos: (…) 4) La prueba de la existencia y representación legal, si es una 

persona jurídica de derecho privado que actúa como demandante o demandado”, sin 

embargo, al momento de adentrarnos a verificar la congruencia entre los documentos 

enunciados en el acápite de las pruebas y anexos de la demanda con los aportados, se 

inobserva que se haya aportado el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

entidad demandada COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN,  razón por la cual se hace 

necesario que se aporte dicho documento, de conformidad con lo establecido en la norma 

señalada en precedencia. 

De esa forma, se devolverá la demanda para que la parte demandante, en un término 

perentorio de cinco (5) días hábiles, subsane estos defectos, so pena de disponerse su 

rechazo definitivo. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia presentada por 

la señora MARÍA DEL CARMÉN MÁRQUEZ LUGO, en nombre propio, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y COOMEVA 

EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane los defectos 
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señalados previamente, so pena de disponerse su rechazo definitivo.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

   

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f89b709766367321008d480c5a18b5fc68f2cd4a0e41358817863348e72a1548

Documento generado en 30/06/2023 04:56:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 30 de junio de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 

 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante.     María Idalba Buitrago Monroy 

Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y otros 

Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00039-01 

 

En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 

señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 

del presente proceso ordinario laboral de primera. Sírvase proveer.  

 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 

1- A favor de la Sra. MARÍA IDALBA BUITRAGO MONROY, y a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 
la suma de: 
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $8.000.000,00 

 
 
VALOR EN LETRAS: OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
VALOR TOTAL: OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000).  
 
SIN COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. 
 
 

2- A favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A., y a cargo de la Sra. MARÍA IDALBA 
BUITRAGO MONROY, por la suma de: 

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $400.000,00 

 
 
VALOR EN LETRAS: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
VALOR TOTAL: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000,00) 
 
SIN COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. 
 
 
 

 
BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 

SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 30 de junio de 2023 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 412 

 

 

Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

  

 

PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 014 fechada el 03 de febrero 

de 2023 y notificada el día 06 de febrero del mismo año, proferida por la Sala Laboral del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga (V). 

 

SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 

de este plenario. 

 

TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 

primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO  

Tuluá – Valle 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:    Alfonso Ricardo Díaz 

Demandado:      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00189-00 

 

AUTO SUS No. 452 

 

Tuluá, 04 de julio de 2023 

 

Una vez emprendido el examen formal de la demanda, tenemos que por reunir los requisitos 

estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., debiendo ser admitida. En 

consecuencia, se le impartirá el procedimiento Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal al Representante Legal de la entidad 

COLPENSIONES, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 ibidem, en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, o por medio de los canales 

institucionales para notificaciones judiciales de estar habilitados por dicha entidad. 

 

De otra parte, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S. y en afinidad con el 

numeral 7° del artículo 277 de nuestra Carta Política, el Despacho notificará personalmente la 

existencia de este asunto al MINISTERIO PÚBLICO – PROCURADURÍA DELEGADA PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD, en los términos del mismo parágrafo del 

artículo 41 del C.P.T.S.S., para que, si lo considera pertinente, intervenga en este asunto. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso, se le 

notificará esta providencia vía página web -buzón judicial- a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, creada por el parágrafo del artículo 5 de la Ley 1444 de 

2012, para que, si a bien lo tiene, actúe como interviniente, por si considera necesario defender 

los intereses patrimoniales del Estado. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a la abogada LUZ STELLA GARCÉS DE OROZCO, 

quien se identifica con la C.C. No. 29.770.957 de Roldanillo Valle y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 129.960 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial principal y al 

abogado OSCAR MARINO APONZÁ, identificado con la C.C. No. 16.447.119 de Yumbo Valle 

y Tarjeta Profesional No. 86.677 del C.S.J. como apoderado suplente de la parte demandante, 
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de acuerdo con el memorial poder visible de folio 9 a 11 del archivo No. 07 del expediente 

digital. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor ALFONSO RICARDO DÍAZ, a través 

de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, e impartir el procedimiento Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al Representante Legal de 

COLPENSIONES, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 ibidem, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 

manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co o por medio de los canales institucionales para 

notificaciones judiciales de estar habilitados por dicha entidad.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO, de 

conformidad al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T.S.S. Por medio de la dirección electrónica: 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o por medio de los canales institucionales para 

notificaciones judiciales de estar habilitados en la mencionada entidad. 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia vía página web -buzón judicial- a la vinculada 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para si a bien lo tiene, actúe 

como interviniente, en los términos antes expuestos. Por medio del correo electrónico: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co o por medio de los canales institucionales para 

notificaciones judiciales siempre que estén habilitados por dicha entidad. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUZ STELLA GARCÉS DE OROZCO, 

quien se identifica con la C.C. No. 29.770.957 de Roldanillo Valle y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 129.960 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial principal y al 

abogado OSCAR MARINO APONZÁ identificado con la C.C. No. 16.447.119 de Yumbo Valle 

y Tarjeta Profesional No. 86.677 del C.S.J. como apoderado suplente de la parte demandante, 

de acuerdo con el memorial poder visible de folio 9 a 11 del archivo No. 07 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

    

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 04 de julio de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 

 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante.     Marco Antonio Meneses Narváez 

Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  

Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00222-01 

 

En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 

señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 

del presente proceso ordinario laboral de primera. Sírvase proveer.  

 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 

1- A favor del Sr. MARCO ANTONIO MENESES NARVÁEZ, y a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 
la suma de: 
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $1.200.000,00 

 
 
VALOR EN LETRAS: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
VALOR TOTAL: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000,00).  
 
SIN COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 

SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 04 de julio de 2023 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 419 

 

 

Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

  

 

PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 0118 fechada el 04 de 

noviembre de 2022, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Buga (V). 

 

SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 

de este plenario. 

 

TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 

primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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